
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO.- 
 

RESOLUCION  Nº 1/2011 
 
 
        VIEDMA, 6 de enero de 2011. 
 
 VISTO Y CONSIDERANDO: 
 I.- Que por Resolución Nº 826/2010 el Superior Tribunal de Justicia resolvió en el punto 
2º mantener el valor del MED. 
 II.- Que por un error involuntario se tipeó $107, cuando debió decir $ 107.25, conforme lo 
informado por la Contaduría General. 
 Por ello 
 

EL PRESIDENTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1ero.- Rectificar ad referendum del Superior Tribunal de Justicia, el artículo 2do. de la 
Resolución Nº826/2010-STJ, el que quedará redactado de la siguiente manera: “2º) Mantener el 
valor del MED en 107.25”. 
 
 2do.- Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
SODERO NIEVAS - Presidente STJ. 
LATORRE - Secretaria de Superintendencia STJ.  
 
 


